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Fls    CnoDescripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

PROTECCION S.A. JORGE - ORTIZ POSADAEjecutivo 27/04/2023
Corre traslado por el termino de tres (3) dias a la parte ejecutada
de la liquidacion de credito presentada por la parte ejecutante. LF 

Auto de traslado liquidación
05266310500120140080400

LUZ MARY - MOLINA MAZO EPS SAVIA SALUDAccion de Tutela 27/04/2023
ARCHIVA INCIDENETE DE DESACATO POR
CUMPLIMIENTO. LF

El Despacho Resuelve:
05266310500120150045300

PORVENIR S.A. FUNDACION UNION COLOMBO
ESPAÑOLA FUNCOESP

Ejecutivo 27/04/2023
SE APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO
El Despacho Resuelve:

05266310500120150080900

RICHAR ANDRES DIAZ
MARTINEZ

CONTEX S.A.S.Ordinario 27/04/2023
No accede a solicitud de acumulacion. Pone en conocimiento
datos del liquidado.

El Despacho Resuelve:
05266310500120180012600

ANGELA MARIA MONTOYA
GOMEZ

SUMINISTROS DE COLOMBIA S.A.Ordinario 27/04/2023
APLAZA AUDIENCIA PARA EL 31 DE MAYO 2023 A LAS 2
El Despacho Resuelve:

05266310500120190033000

PROTECCION S.A. ACCION Y LIMPIEZA S.A.S.Ejecutivo 27/04/2023
Tiene por realizado en debida forma notificacion por aviso,
requiere parte demandante para que realice solicitudes pertinentes
y previo a decretar medidas cautelares. LF

El Despacho Resuelve:
05266310500120200001400

LUIS FERNANDO GONZALEZ
TRUJILLO

PROTECCION S.A.Ordinario 27/04/2023
AUTORIZA ENTREGA DE TITULO 
El Despacho Resuelve:

05266310500120200049900

LUZ DERY GALINDEZ JIMENEZ PORVENIROrdinario 27/04/2023
ACEPTA SUSTITUCION
Auto que acepta sustitución al poder

05266310500120210030200

GLORIA ELENA HENAO
CARDONA

PROTECCION S.A.Ordinario 27/04/2023
AUTO QUE LIQUIDA Y APRUEBA COSTAS
El Despacho Resuelve:

05266310500120210044600

OSCAR JOSE - QUINTERO
CARDENAS

WILMAR - VILLEGAS MESAEjecutivo 27/04/2023
ORDENA OFICIAR NUEVAMENTE
El Despacho Resuelve:

05266310500120210063400

JAVIER SALAZAR MURILLO ANA LUCIA BOTERO URIBEOrdinario 27/04/2023
incorpora citacion para notificacion personal, requiere
notificacion por aviso. LF

El Despacho Resuelve:
05266310500120220053800
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SECRETARIO

28/04/2023FIJADOS HOY Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA.

JOHN JAIRO GARCIA RIVERA

5011



_______________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 1 de 1 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO. 052663105001-2014-00804-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral, promovido por la sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN 

S.A. en contra del señor JORGE ALBERTO ORTIZ POSADA, de 

conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre 

traslado a la parte ejecutada; por el término de tres (03) días, de la liquidación 

del crédito aportada por la parte ejecutante; PROTECCIÓN S.A. 

 
 

NOTIFÍQUESE: 
 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

Firmado Por:

Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77f95c7f64e2277847993c2a4f55347746613ed8e723cc40fb9339d7b7d1e626

Documento generado en 27/04/2023 03:21:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIA: Toda vez que el trámite del presente incidente 
por desacato se encontraba suspensión por cuanto la consulta oftalmológica de 
control VTM objeto del presente incidente, estaba fijada para el día de ayer 26 de 
abril de 2023; por lo que procedí a comunicarme  con el accionante al número de 
teléfono celular 3012817447, en donde contesta la accionante, manifestando que la 
cita médica requerida ya se había hecho efectivo, por lo que no encontraba razón 
para continuar con el presente tramite incidental. 
 
Al Despacho para lo de su competencia. 
 

Luis Fernando Pérez Palacio  
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO. 052663105001-2015-00453-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

En el presente incidente por desacato adelantado por la señora LUZ MARY 

MOLINA MAZO en contra de la EPS SAVIA SALUD, en atención a la 

constancia secretarial que antecede, la parte accionante informó el 

cumplimiento al fallo de tutela por parte de la accionada EPS SAVIA SALUD.  

 

Verificado el cumplimiento del fallo de tutela, no se hace necesario continuar 

con el incidente de desacato, en consecuencia, se ordena el archivo del 

presente incidente, previa desanotación de su registro. 
 

NOTIFÍQUESE: 
 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 

JUEZ 

Firmado Por:



Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 480064c0cc8dd3f0298a0539c6be9ff0651df57dcec0563611e04e253d2cc265

Documento generado en 27/04/2023 03:21:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintitrés (2023)   
Rad. 052663105001-2015-00809-00 

 

Dentro del presente Proceso Ejecutivo Laboral, promovido por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. en contra de la FUNDACIÓN UNIÓN COLOMBO ESPAÑOLA, procede el 

Despacho a aprobar la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial 

de la parte ejecutante en la fecha (19) de diciembre de 2022 de la cual se corrió 

traslado por el término de tres (3) días, y no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE: 
 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08bdde764c38d166a00bd1bb2efeacfe4c98e61f68e58f2c1ad3458107cf64ee

Documento generado en 27/04/2023 03:32:42 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

RADICADO. 052663105001-2018-00126-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

En el presente proceso ordinario Laboral de Primera Instancia instaurado por 

el señor RICHAR ANDRÉS DÍAZ MARTÍNEZ y otros, en contra de OBRAS 

DE y otros, entra el Despacho a resolver la solicitud elevada por la apoderada 

judicial de la sociedad POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.S., en la 

que solicita acumulación de pretensiones, con el proceso que cursa en el 

Juzgado Once Laboral del Circuito de Medellín, bajo radicado 

05001310501120190017800. 

 

De los anexos de dicha solicitud, logra evidenciar el Despacho, que las 

pretensiones no son las misma, dado que el presente proceso  se encuentra 

dirigido a determinar la existencia de un contrato de trabajo y la culpa 

patronal por responsabilidad subjetiva, mientras que el proceso que cursa en 

el Juzgado Once Laboral, versa sobre la nulidad de calificaciones de pérdida 

de capacidad laboral, siendo pretensiones autónomas y sin ningún tipo de 

conexidad con el presente proceso, siendo válido su trámite de manera 

autónoma e independiente al que nos ocupa, al no darse los presupuesto del 

Artículo 148 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, el Despacho no accede a la solicitud de acumulación de 

pretensiones solicitada. 

 

De otro lado, el Despacho pone en conocimiento de las partes, los datos de 

notificación y ubicación de la liquidadora de la sociedad OBRASDE S.A.S, 



AUTO DE SUSTANCIACIÓN - RADICADO 05266-31-05-001-2018-00126-00 
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Dra. SANDRA YAMILE RIVAS OSSA, teléfono 4440916, celular 3137370333, 

correo electrónico ossasandra8@une.net.co. 

 

Existiendo la anterior información, por la secretaria del Despacho se ordena 

remitir comunicación a dicha liquidadora, informándole de la existencia del 

presente proceso y la fecha de realización de la audiencia inicial.  

 

NOTIFÍQUESE: 

 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por:

Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0cde2662731f10bc44598c55e6bba1eda75e1d87a50b99d1e7ffd1acf0a0115f

Documento generado en 27/04/2023 03:15:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Señor Juez, me permito informar que en el 
proceso bajo radicado 2019-330, tenía como fecha para realizar audiencia el 
día cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las diez y treinta de la 
mañana (10:30 a.m.), pero por organización interna del Despacho se dispuso 
a reprogramar la audiencia. 
 

Al Despacho para lo de su competencia. 
 

 

SOFIA GÓMEZ GALLEGO 
Escribiente 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

RADICADO. 052663105001-2019-00330-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

En el presente proceso ordinario Laboral de Primera Instancia instaurado por 

ANGELA MARIA MONTOYA GÓMEZ, JOSÉ FERNANDO OSORIO 

MONTOYA, ISABELA CRISTINA OSORIO MONTOYA y SANTISAGO 

TEJADA OSORIO en contra de la sociedad SUMINISTROS DE 

COLOMBIA S.A.S (SUMICOL S.A.S); se procede a fijar fecha para celebrar 

la audiencia de fallo, para el día 31 de mayo de 2023, a las 2:00 p.m. 

 

 

NOTIFÍQUESE: 
 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

 
 
 



Firmado Por:

Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 695a6519907b7b412902eb4ebc871cc53ba24087b1f8b7e3df88d8a845523157

Documento generado en 27/04/2023 03:32:43 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



_______________________________________________________________________________________________ 
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                   Página 1 de 1 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitres (2023) 
 
 

RADICADO. 052663105001-2020-00014-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Se incorpora al plenario el memorial que antecede, en el que el apoderado de 

la parte ejecutante requiere seguir adelante con la ejecución y solicitud de 

medida de embargo de las cuentas bancarias de la ejecutada. 

 

Vista las solcicitudes realizadas por la parte ejecutante, sea lo primero indicar 

que no es es posible acceder positivamente a la solicitud de seguir adelante 

con la ejecución por lo ya indicado en Auto del 28 d ejulio de 2022 obrante en 

archivo 04 del expediente digital; lo que si es de recibo por este Despacho, es 

tener en cuenta las constancias del envio y recibo de la notificación por aviso 

remitidas al correo electrónico de la parte ejecutada obrantes en archivo 06, 

las cuales cumplen con los parametrso del articulo 292 del C.G del P, aplicable 

a lo laboral conforme las disposiciones del articulo 145 del C.P.L y S.S, 

debiéndose indicar que la notificación por aviso se encuntra realizada en 

debida forma, requiendose con ello a la parte ejecutada para que se sirva hacer 

las respectivas solicitudes contenidas en el artciulo 29 del C.P.L y S.S.  

 

Ahora bien, respecto de la medida cautelares solicitadas, previo a resolver las 

mismas, se requiere a la parte ejecutante, para que se sirva indicar por cuales 

de las solicitadas se pretende iniciar el decreto de medidas requeridas, ello en 

aras de evitar una extralimitación o decreto excesivo de medidas de embargos 

que además pudieran general perjuicios irremediables a la parte ejecutada. 

                     

NOTIFÍQUESE: 
 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

Firmado Por:

Genadio Alberto Rojas Correa



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb210fa127f440226c5e866b3983872a773443c48546d585eed9e403b697e846

Documento generado en 27/04/2023 03:21:34 PM
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO. 052663105001-2020-00499-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Mediante memorial la parte demandante solicita la entrega de título por valor 

de las costas del proceso. 

 

Por ser procedente, se autoriza la entrega del depósito judicial número 

413590000657192 por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/L 

($2.000.000,oo), consignados a órdenes del Despacho por la parte demandada 

PROTECCIÓN S.A. a favor del demandante LUIS FERNANDO GONZÁLEZ 

TRUJILLO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 3.455.609. 

 

Título que será retirado por la Dra. LISZETH TATIANA CASTRILLÓN 

HERRERA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.128.438.778, quien 

cuenta con facultad expresa para recibir, conforme se desprende de poder 

obrante a folios 06 del archivo 01 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE: 
 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

     

Firmado Por:



Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb603d676ac3950411c2a138e75352b54f18332c48a18d08c372e75c66fdb10f

Documento generado en 27/04/2023 03:32:43 PM
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO. 052663105001-2021-00302-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

 

Se acepta la sustitución realizada por el doctor MATEO SÁNCHEZ 

FLOREZ, en calidad de representante legal de la sociedad Consultores en 

Seguridad Social Premium S.A.S. a la Dra. VALERIA ORTIZ RAMÍREZ, con 

T.P. 380.690 del Consejo Superior de la Judicatura; en consecuencia, se le 

reconoce personería para representar los intereses de la parte demandante 

LUZ DERY GALINDEZ JIMÉNEZ. 

 

NOTIFÍQUESE: 
 
 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 790fb267a02c3087b24b754e4d700f23c5720f0b90ce794408633682b705fff7

Documento generado en 27/04/2023 03:32:44 PM
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO. 052663105001-2021-00446-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por el 

señor GLORIA ELENA HEANO CARDONA contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., en firme la Sentencia del Honorable Tribunal Superior de 

Medellín y la Sentencia de primera instancia, se ordena por la Secretaría efectuar 

la correspondiente liquidación de costas, para tal efecto ténganse en cuenta la 

decisión de ambas instancias. 

 
NOTIFÍQUESE: 

 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

 

El suscrito Secretario del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Envigado, 
teniendo en cuenta que las Sentencias de instancia se encuentran en firme, 
procede a liquidar las costas del proceso, teniendo como parámetro las agencias 
en derecho, ordenadas en las sentencias. 
 

A cargo de ADMINISTRADORA DE FONDOS Y PENSIONES 

PROTECCIÓN S.A, en favor de GLORIA HELENA HENAO CARDONA 

 

Las costas quedarán de la siguiente manera: 

 

AGENCIAS EN PRIMERA INSTANCIA     $  3.000.000.oo 

AGENCIAS EN SEGUNDA INSTANCIA     $      000.oo 

OTROS GASTOS                                           $      000.oo 

 

TOTAL, LIQUIDACIÓN                             $ 3.000.000.oo 
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Pasa a Despacho del Juez, para que la apruebe o la modifique conforme al Nº 1 

del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
JOHN JAIRO GARCÍA RIVERA. 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a que la liquidación de costas y agencias en derecho que antecede, 
la cual fue realizada por el Secretaria del Despacho, se encuentra ajustada a 
derecho, el titular le imparte su aprobación, conforme al artículo 366 de la Ley 
1564 de 2012 y se ordena el archivo del proceso previa desanotación de su 
registro. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO. 052663105001-2021-00634-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 

Se incorpora al plenario el memorial que antecede, mediante el cual la parte 

demandante solicita se ponga en conocimiento nuevamente las respuestas a 

los oficios y se ordene oficiar nuevamente a las entidades que aun no han dado 

respuesta. 

 

Este despaco accede a solicitud y pone en conocimiento de las partes, la 

respuesta dada por ADRES al oficio N°0148 del 09 de diciembre de 2022, el 

link tiene vigencia de acceso por el termino de 15 días: 

05266310500120210063400 

 

Revisado el tramite del proceso, se tiene que habiéndose vencido el plazo ahí 

indicado el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Envigado no ha dado respuesta al oficio 0151 del 09 de diciembre de 2022, por 

lo que se ordena  por Secretaría del Despacho requerir por segunda ocasión a 

dicha entidad para que en el termino de 15 días, de respuesta al oficio 

ordenado en el auto que libró mandamiento de pago el día 13 de enero de 2022:  

 

“Oficiar al Juzgado 01 de pequeñas causas y competencias múltiples de envigado 

para que indiquen en qué estado se encuentra lo referente al embargo y secuestro del 

bien mueble dentro del proceso bajo radicado 05266418900120190075600.” 

 

Aunado a lo anterior, encuentra este despacho que habiéndose vencido el 

plazo indicado en el oficio N°0149 del 9 de diciembre de 2022, la DIAN no ha 

dado respuesta, por lo que se ordena  por Secretaría del Despacho requerir por 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctoenvigado_cendoj_ramajudicial_gov_co/Egmn1D40FAxEtrnzfuWojQoBRwHQES8WP2n1jKKbfDPoJA?e=VfBZMK
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segunda ocasión a dicha entidad para que en el termino de 15 días, dé 

respuesta al oficio ordenado en el auto de la misma fecha. 

 

“Exhortar a la DIAN para que certifique los datos de dirección, número de 

teléfono, y correo electrónico del ejecutado WILMAR VILLEGAS MESA 

con CC 98.558.151” 

 

Emitase los oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE: 
 

 
 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO. 052663105001-2022-00538-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 

Se incorpora al proceso el memorial que antecede allegado por el apoderado de 

la parte demandante allegando constancia del envió de la citación para 

notificación personal a la parte demandante. 

 

Revisados los insertos allegados, se tiene que los mismos cumple con las 

disposiciones del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social en concordancia con lo contenido en el artículo 291 del Código General 

del Proceso, aplicado al procedimiento laboral conforme los parámetros del 

artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por lo que 

se tiene por realizada en debida forma el envío de la citación para notificación 

personal de la demandada; en consecuencia, se requiere a la parte demandante 

para que se sirva continuar con las gestiones de notificación; esto es, con el envío 

de  la respectiva notificación por aviso contenida en el artículo 292 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Genadio Alberto Rojas Correa



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
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